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CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 y 7, letras a) b) del artículo 76, de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina: "1. Corresponde a toda autoridad administrativa o 
judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. El derecho 
de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del 
derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento. b) Contar con el tiempo y 
con los medios adecuados para Ja preparación de su defensa. 

Que, el artículo 227, de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 
"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentración, descentralización, 
coordinación, parlicipació.n, planificación, transparencia y evaluación;" 

Que, el artículo 233, de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 
"Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos." 

Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los 
cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las 
sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y 
enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas 
correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se 
iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas 
normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando 
no tengan las calidades antes señaladas. 

¡; • • p 1. \'1 ¡\L 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"que, el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución, ejercida y comprendida de manera solidaria y .. ,- 
responsable. Que dicha autononúa garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derec ol't\\r';(":'r. 

-<., /� , \\. ·:...:---....,,,'y a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas �1-: , ¿/: · "- !: ,);:., 
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consonancia con los principios de alternancia, tran� sparencia y los derechos políticos: ..., � 1.�t: V )I producción de ciencia, tecnología, cultura y arte"; V,>,'.\?·.\, �/ � 
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Que, el Art. 24 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, establece: "Las parles podrán apelar en la misma audiencia o hasta Lres 
días hábiles después de haber sido notificadas por escrito. La apelación será conocida por la 
Corte Provincial; si hubiere más de una sala, se radicará por sorteo. La interposición del 
recurso no suspende la ejecución de la sentencia, cuando el apelante fuere la persona o entidad 
accionada. 

Cuando hubiere más de una sala, la competencia se radicará por sorteo. La 
Corte Provincial avocará conocimiento y resolverá por el mérito del 
expediente en el término de ocho días. De considerarlo necesario, la jueza o 
juez podrá ordenar la práctica de elementos probatorios y convocar a 
audiencia, que deberá realizarse dentro de los siguientes ocho días hábiles; en 
estos casos, el término se suspende y corre a partir de la audiencia." 

Que, el literal e) del articulo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
establece: "La autonomía responsable que ejercen las instituciones de educación superior, 
consiste en: e) La libertad para gestionar sus procesos internos". 

Que, el Artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: 
"órgano colegiado superior. - Las universidades y escuelas polítécnícas públicas y 
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado 
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores y 
estudiantes". 

Que, el articulo 39 del Código Orgánico Administrativo establece: Respeto al 
ordenamiento jurídico y a la autoridad legitima. Las personas cumplirán, sin 
necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las 
leyes y el ordenamiento jurídico en generaJ y las decisiones adoptadas por 
autoridad competente. 

Que, el Art 122 del Código Orgánico Administrativo establece: Dictame ,.e, 5:•E ,1,, 

informe.-. El dictamen y el infor�e �por�n elementos de opinión o juicio i� r. ' �j�;� 
la formaaón de la voluntad administrativa. � ':]{�?¿(� )} .r\.t- F ;) 
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Cuando el acto administrativo requiere fundarse en dictámenes o informes, en 
estos estará expresamente previsto el ordenamiento jurídico, como parte del 
procedimiento. 

Únicamente con expresa habilitación del ordenamiento jurídico, un órgano 
administrativo puede requerir dictámenes o informes dentro de los 
procedimientos administrativos. 

Que, el articulo 101 del Código Orgánico Administrativo establece: Eficacia 
del acto administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado 
al administrado. La ejecución del acto administrativo sin cumplir con la 
notificación constituirá, para efectos de la responsabilidad de los servidores 
públicos, un hecho administrativo viciado. 

Que, el artículo 164 del Código Orgánico Administrativo establece: 
Notificación. Es el acto por el cual se comunica a la persona interesada o a un 
conjunto indeterminado de personas, el contenido de un acto administrativo 
para que las personas interesadas estén en condiciones de ejercer sus derechos. 

La notificación de la primera actuación de las administraciones públicas se 
realizará personalmente, por boleta o a través del medio de comunicación, 
ordenado por estas. 

La notificación de las actuaciones de las administraciones públicas se practica 
por cualquier medio, físico o digital, que permita tener constancia de la 
transmisión y recepción de su contenido. 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece: Remoción 
de las y los servidores impedidos de serlo. - .-El Contralor General del Estado 
o el Ministro del Trabajo, por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, 
solicitarán por escrito, en forma motivada, la remoción inmediata de la 
servidora o servidor público que estuviere impedido de serlo, previo el 
sumario administrativo correspondiente, de ser eJ caso, respetando los 
derechos a la defensa y al debido proceso. Esta sollcítud será at.endlda ,��-0�,, 
autoridad nominadora, a quien corresponderá nombrar al reempísza m_� -- 'r a . , ;'::\i0,,. .:r;;,. . : /;¡ )"" :i'.\r " ·� ,- . 1 
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Si el infractor no fuere separado en el plazo máximo de cuarenta y cinco días, 
contados a partir de la solicitud de remoción, lo hará el Contralor General del 
Estado. 

El no dar trámite a la solicitud de remoción, señalada en el presente artículo, 
será causal de destitución de la autoridad nominadora. 

En el caso de gobiernos autónomos descentralizados sus entidades y 
regímenes especiales, el requerimiento para la remoción de las y los servidores 
públicos corresponde a la autoridad nominadora. 

Que, el literal e del artículo 47 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece: 
La servidora o servidor público cesará definitivamente en sus funciones en los 
siguientes casos: ( ... ) e) Por remoción, tratándose de los servidores de libre 
nombramiento y remoción, de período fijo, en caso de cesación del 
nombramiento provisional y por falta de requisitos o trámite adecuado para 
ocupar el puesto. La remoción no constituye sanción( ... )" 

Que, el artículo 121 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece: 
Responsabilidad por pago indebido. - La autoridad o funcionario que 
disponga el pago de remuneración a personas cuyo nombramiento, contrato, 
traslado, aumento de remuneración o licencia o en general cualquier acto 
administrativo que hubiere sido efectuado en contravención de la presente 
Ley o su reglamento, será personal y pecuniariamente responsable de los 
valores indebidamente pagados. 
En igual responsabilidad incurrirán los pagadores, tesoreros o 
administradores de caja de las instituciones del Estado, que efectuaren pagos 
en contravención a lo dispuesto en la presente Ley y su reglamento, quedando 
obligados al reintegro inmediato del dinero que tales pagos representen, más 
los intereses legales. o{l 
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Que, el articulo 134 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece: 
Incumplimiento de las resoluciones del Ministerio del Trabajo. - "Las autoridades 
nominadoras de las entidades de la Función Ejeculiva que comprometan recursos de carácter 
económico relacionados con gastos de personal, al margen de las políticas y resoluciones 
emitidas por el Ministerio del Trabajo, serán destituidas y responsables personal y 
pecuniariamente, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales a las 
que hubiere lugar. Será nulo cualquier decreto, acuerdo o resolución que viole esta norma." 

Las entidades ejecutarán el derecho de repetición contra la o el servidor 
responsable, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la 
República. 

Que, el articulo 8 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio 
Publico establece: Remoción de las y los servidores públicos impedidos de 
serlo. - "La UATH o quien hiciere sus veces, emitirá un informe en el término de 3 días del 
cual conste la documentación que obra en su poder, que permita determinar que la o el 
servidor se encuentra o no impedido de serlo, previo a que la autoridad nominadora disponga 
la instauración del sumario administrativo para la remoción". 

En el caso de los contratos de servicios ocasionales, se dará por terminado el 
contrato. 

Que, el numeral 3 del artículo 105 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
de Servicio Publico establece: En los casos de cesación de funciones por 
remoción previstos en el artículo 47, letra e) de la Ley Orgánica de Servicio 
Público, la misma no implica sanción disciplinaria de ninguna naturaleza y se 
observará lo siguiente: ( ... ) 3.- Cesación de funciones por remoción de 
funcionarios por encontrarse impedido de serlo.- De conformidad con el 
artículo 11 de la Ley Orgánica del Servicio Público, la autoridad nominadora, 
una vez recibida la solicitud debidamente motivada del Contralor General del 
Estado o del Ministerio de Trabajo, ya sea de oficio o a pedido de la ciudadanía 
a través de estas instituciones, mediante acto motivado, cesará en sus 
funciones al servidor impedido de serlo y, si fuere de carrera, previo sumario -- adm_inis�a�vo de encontrarse contemplado dentro de las causal ,��(:r.,, 
destitución �
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Que, los artículos 2, 4, 6, 7, 8 y 9 del Acuerdo Nº MDT-2018-271 (Emítese Ja 
Norma Técnica del Procedimiento Administrativo para remover a los 
servidores públicos con impedimento para ejercer cargo público) 

Artículo 2.- Ámbito. - Las disposiciones de esta Norma Técnica son de aplicación obligatoria 
para todas las instituciones determinadas en el artículo 225 de la Constitución de la República 
del Ecuador. 

Articulo 4.- Control lnslilucional.- Las unidades de Administración del Talento Humano o 
quien hiciere sus veces, de conformidad a lo que determina la LOSEP y su Reglamento 
General, previo al ingreso de los servidores públicos deberá verificar si el candidato cuenta 
con algún impedimento para ejercer el cargo público, y adjuntará el expediente de cada 
servidor dicho cerlilicado; debiendo realizar un control posterior de que los servidores en 
funciones no se encuentren inmersos en inhabilidades, prohibiciones y/ o impedimentos 
establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público. 

Los servidores públicos que se encuentren en funciones en una institución pública, deberán 
remitir con carácter de obligatorio al inicio de cada año a las Unidades de Administración de 
Talento Humano o quien hiciere sus veces, el certificado de no encontrarse con impedimento 
de ejercer cargo público. 

"Artículo 6.- De conformidad a lo establecido en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, corresponde al Contralor General del Estado o el Ministro del Trabajo, por iniciativa 
propia o a pedido de la ciudadanía, solicitarán por escrito, en forma motivada, la remoción 
inmediata de la servidora o servidor público que estuviere impedido de serlo. 

Esta solicitud será atendida por la autoridad nominadora de las instituciones contempladas 
en el ámbito de la presente Norma. 

El no dar trámite a la solicitud motivada de remoción requerida por autoridad competente, 
será causal de desutución de la máxima autoridad, así como la aplicación del régimen 
disciplinario de los servidores que incurrieren en omitir el tramite de remoción de los 
servidores impedidos de serlo. 

Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes 
especiales, en referencia al requerimiento para la remoción de las y los servidores públicos 
corresponde ejecutarlo a la autoridad nominadora." 

Artículo 7.- Término para Subsanar el impedimento para ejercer cargo público. - Una vez 
recibida la solicilud motivada de remoción, la Unidad Administrativa de Talento Humano 
institucional, o quien hiciere sus veces, notificará a los servidores públicos que tengan 
impedimento para ejercer cargo público, dándoles un término de 30 días no suscept' <del\Jt 
�1pli�ción y/ o p�orro�a con�ados a� partí de la notificación, a fin de que su , ����',.. 
situación que motivó el rmpedimento. :::t-:\ .f.7.:n/·, ),;\ 
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Artículo 8.- Informe de las Unidades Administrativas del Talento Humano. - Vencido el 
término establecido en el artículo anterior, la Unidad Administrativa de Talento Humano 
institucional o quien hiciere sus veces, en el Lérm.ino de 3 días, em.ilirá a la máxima auloridad 
institucional un informe motivado adjuntando la documentación que respalde la siluación 
real del servidor con respecto al impedimento y la consecuencia que conlleva el mismo, al no 
haber sino subsanado. 

Artículo 9.- Resolución de Remoción. - Una vez emitido el Informe por parle de la Unidad 
Administrativa de Talento Humano lnsti.tucionaJ, lo pondrá en conocimiento de la máxima 
autoridad o su delegado a fin de que este en el término de 3 días, emita la respectiva 
Resolución de Remoción, la cual será notificada al servidor público de manera Inmediata, 
debiéndose dejar constancia de todo lo actuado en el expediente institucional. 

Que, mediante sentencia dictada en proceso constitucional Nº 07283-2021- 
00417, dictada por el Abg. Jesús Fernando Ortega Cevallos, Juez de la Unidad 
Judicial del cantón Machala, en su parte pertinente, establece: 

"( ... ) como medida de reparación se ordenó, dejar sin efecto la Resolución No. 512/2020, de 
fecha 12 de noviembre del 2020, emitida por el Honorable Consejo Universitario, de la 
UTMACH, mediante la cual se dispuso la remoción del servidor Ing. DAVID ELOY PANTOJA 
AGUACONDO; Se ordena el reintegro del Ing. David Eloy Panloja Aguacondo, a sus 
funciones como profesor auxiliar nivel 1, grado dedicación a tiempo completo, en el plazo de 
72 horas, de haberse notificado la presente sentencia y se dispuso el pago de las 
remuneraciones no percibidas desde su remoción y todos los emolumentos no percibidos, 
para lo cual se estará a lo dispuesto en el Art. 19, de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control constitucional, debiendo recordarles a los accionanles que la acción 
de pro lección tiene como finalidad el amparo directo y eficaz de los derechos constitucionales, 
cuando estos han sido vulnerados como es en el presente caso, dado que así fueron declarados 
en sentencia; en ese sentido la sentencia dictada dentro de esta acción de protección es muy 
clara y no Uene nada que resolver en cuanto a Jo peticionado por los accionados en su petición 
de aclaración referente a si cumple o no el accionante con los requisitos de la LOSEP, por 
cuanto esla acción de protección no resuelve asuntos administrativos ni de carácter ordinario 
( ... )" 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, dispone: Deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: 
literal bb) "Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la 
Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la 
responsable.� 
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Que, el art, 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: Sesiones por medios electrónicos. 
- Las sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la 
realización de las sesiones podrán utilizarse medios tecnológicos de 
comunicación telemática de transmisión en linea, videoconferencia y otros 
medios de comunicación que garanticen la participación de sus miembros en 
las sesiones. 

Que, mediante resolución Nº 512/2020 el Consejo Universitario en sesión 
realizada el 12 de noviembre de 2020, resolvió: 

"ARTÍCULO l. - ACOCER EL OFICIO Nº UTMACH-DTH-2020-1137-0F SUSCRITO POR 
LA ABG. MARIUXI APOLO SILVA, DIRETORA DE TALENTO HUMANO DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER LA REMOCIÓN DEL SERVIDOR ING. DA VID ELOY P ANTOJA 
AGUACONDO CON CEDULA DE CIUDADANÍA Nº 0702321191 DEL CARGO DE 
PROFESOR TITULAR AUXILIAR NIVEL 1 GRADO 1 CON DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO POR ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PÚBLICO POR 
IMPEDIMENTO LEGAL SEGÚN CERTIFICACIÓN DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO Nº MDT-2018-271; DISPOSICIÓN QUE 
SE E}ECUT ARA CON FECHA DE AFECTACIÓN DESDE EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

ARTÍCULO 3.- AUTORIZAR A LA DIRECClÓN DE TALENTO HUMANO ELABORE, 
NOTIFIQUE Y REGISTRE LA ACCIÓN DE PERSONAL DE REMOCIÓN DEL SERVIDOR 
ING. DAVID ELOY PANTOJA AGUACONDO DEL CARGO DE PROFESOR TITULAR 
AUXILIAR NNEL 1 GRADO 1 CON DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO; CON 
AFECTACIÓN DESDE EL 13 DE NOVrEMBRE DE 2020, ASI COMO LAS 
RESPONSABILIDADES CONFERIDAS EN EL ART. 10 DEL ACUERDO MDT-2018-271. 

'i - - ., - r: • • 

ARTÍCULO 4.- AUTORJZAR A LA DIRECCIÓN FLNANCIERA, REGISTRE A TRAVÉS DE 
LA REFORMA WEB CORRESPONDIENTE, LA REMOCIÓN DEL SERVIDOR ING. DA VID 
ELOY PANTOJA AGUACONDO DEL CARGO DE PROFESOR TITULAR AUXILIAR NNEL 
1 GRADO 1 CON DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO; CON AFECTACIÓN DESDE EL 
13 DE NOVIEMBRE DE 2020; Y, REGISTRE EN EL SUBSISTEMA DE NÓMINAS SPRYN DEL 
MINISTERIO DE FINANZAS, EL PUESTO DEL ING. DAVID ELOY PANTOJA 
AGUACONDO, COMO VACANTE EN LITIGIO, A PARTIR DEL 13 DE NOVIEMBRE_�---- 
2020. Üf ;· _S·-�J 'r. 
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ARTÍCULO 5.- AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN RESTRINGIR EL ACCESO A LAS PLATAFORMAS 
DE LA UNNERSIDAD TALES COMO CORREO ELECTRÓNICO Y SISTEMA 
INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA (SIUTMACH) DEL 
SERVIDOR ING. DAVID ELOY PANTOJA AGUACONDO. 

ARTICULO 6.- NOTIFICAR AL SERVIDOR lNG. DAVlD ELOY PANTOJA AGUACONDO 
CON CEDULA DE CIUDADANÍA Nº 0702321191, CON EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
RESOLUOÓN A FIN DE QUE HAGA EFECTNO LOS DERECHOS DE LOS QUE SE 
CONSIDERE ASISTIDO EN LA VÍA JUDICIAL O EN SEDE ADMINISTRA TN A." 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-PG-2021-261-0F de fecha 07 de junio de 
2021, suscrito por la Abg. Ruth Moscoso Parra, Procuradora General de la 
Universidad Técnica de Machala, presenta informe que en su 
pronunciamiento indica: 

''PRONUNCTAMIENTO: 

Señor Rector, en la presente causa constitucional esle departamento ejerció la defensa técnica 
constitucional basando la teoría del caso sobre la no vulneración de derechos al debido 
proceso; en razón de que, entre los meses de abril hasta octubre de 2020, existieron oficios por 
parte del Ministerio de Trabajo a nuestra institución informando que el Ing. David Eloy 
Pantoja Aguacondo se encontraba con impedimento legal para ejercer cargos públicos y a 
pesar de que ha sido notificado por la Dirección de Talento Humano de la UTMACH, el 
accionante no ha realizado su respectiva subsanación ante las instituciones públicas que 
reportaron su incumplimiento a sus obligaciones. 

Consecuenlemente, al no ser acogida las alegaciones de la UTMACH el juez Jesús Femando 
Ortega Cevallos, dentro de la acción de protección signada con el número 07283-2021-00417, 
resolvió dejar sin efecto la Resolución No. 512/2020, de fecha 12 de noviembre del 2020, 
emitida por el Consejo Universitario de la UTMACH, mediante la cual se dispuso la remoción 
del servidor 11,g. David Eloy Pantoja Aguacondo, y, ordenó su reintegro a sus funciones como 
docente de la UTMACH con el pago de las remuneraciones no percibidas desde que se lo 
desvinculó de la institución, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control constitucional. 
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En este sentido, los efectos de la sentencia no se suspenden a pesar de haber presentado el 
recurso de apelación, conforme lo establece el artículo 24 de la Ley Orgánica de Carantías-c., 
Jurisdiccionales y Control Constitucional; por este motivo, sugerimos a vuestra auto i9-����·, 
por su digno intermedio al Consejo Universitario autorizar a la Dirección de Talento .. JJ:U,��-¿\ 
realice el trámite de reingreso del Ing, David Eloy Pantoja Aguacondo, ante el Mir · t�f 
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UNNERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
O.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

�.'P�'I� 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 274/2020 

Trabajo, observando el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley Orgánica de 
Servicio Público y el Reglamento General de la Ley Orgánico de Servicio Público." 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia covid-19 y conforme 
se encuentra normado en el artículo 11 del instructivo de sesiones de Ja 
UTMACH, en esta sesión se analiza el pronunciamiento del departamento de 
Procuraduría General; de conformidad con las atribuciones estatutarias, este 
Órgano Colegiado Superior, por unanimidad 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. - ACOGER EL OFICIO Nº UTMACH-PG-2021-261-0F SUSCRITO 
POR LA ABG. RUTH MOSCOSO PARRA, PROCURADORA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 

ARTÍCULO 2.- AUTORIZAR A LA DffiECOÓN DE TALENTO HUMANO 
REALICE EL TRÁMITE DE REINGRESO DEL ING. DAVID ELOY PANTOJA 
AGUACONDO, ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO, OBSERVANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY ORGÁNICA 
DE SERVICIO PÚBLICO Y EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 
ORGÁNICO DE SERVICIO PÚBLICO. 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

e adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 8 de junio 
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· nío de 2021. 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento 
Humano. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución al Ing. David Eloy Pantoja 
Aguacondo. 

Abg. ornar Cristina Torres Ma uca Mgs. 
SECRETARLA GENERAL ACH. 
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